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Seguridad Social
COMPARANDO CONSTITUCIONES DEL MUNDO:

Respecto a la Seguridad Social, 
las Constituciones alrededor 
del mundo muestran una 
gran variabilidad: 

Tanto de la cantidad de 
derechos incluidos en ellas 
como del contenido de las 
prestaciones del cual el 
Estado se hace responsable.

Menciona Seguridad social

Menciona/reconoce Seguridad social 
privada

Regula Jubilaciones

Menciona derechos Vejez/3a edad

Menciona Vivienda

Menciona Maternidad

Menciona Trabajo

Menciona Salud Pública

Regula/reconoce Salud privada

Menciona Discapacidad

Referencias
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de constituteproject.org

Cuadro Comparativo sobre regulación constitucional en 
materia de seguridad social en Constituciones del mundo.



Seguridad Social
COMPARANDO CONSTITUCIONES DEL MUNDO:

La seguridad social es un tema que 
preocupa a todos los países acá 
revisados. Sin embargo, no es 
incluida de la misma forma.

Hay algunos países como España, 
Portugal y Paraguay que ponen el 
acento en el rol primordial del Estado 
como garante de la seguridad social 
de todos los ciudadanos.

Otros países como Ecuador o 
Venezuela prohíben la privatización 
de la seguridad social dejando esta 
responsabilidad sólo en manos de 
los poderes públicos. 

Chile es el otro extremo del asunto, 
pues este país más que asegurar la 
seguridad social plantea que el 
Estado garantiza el acceso “libre e 
igualitario”, de ahí que la seguridad 
social puede ser pública o privada y 
el rol del Estado es únicamente el 
de “supervigilar”.


